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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2021-00298-00. 

ACCIONANTE:   MARÍA ELENA BARRETO DE REYES.  

ACCIONADA:                    NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

                                           NACIONAL – SUBDIRECCIÓN DE PRESTACIONES   

                                           SOCIALES – GRUPO DE SUSTITUCIONES.  

CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA. 

 

Como quiera que a través de correo electrónico fechado 21 de octubre del año en 

curso, el Jefe del Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional allegó escrito 

indicando, entre otros asuntos, que la entidad idónea para pronunciarse de fondo 

sobre el tema que se pretende debatir con la acción constitucional en curso es la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – CASUR, toda vez que fue ante 

ésta que la parte accionante elevó petición solicitando se continúe con el respectivo 

trámite de sustitución pensional, lo cual se corrobora de la documental aportada al 

expediente y que, además, el señor Adolfo Reyes Lozano (q.e.p.d.), quien en vida 

se identificaba con cédula de ciudadanía No. 3.043.069 y quien es causante de la 

sustitución de pensión que persigue la aquí demandante, ostentaba asignación de 

retiro. 

  

En consecuencia, se procederá a vincular a la Caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional – CASUR, con el propósito de permitirle ejercer su derecho de 

contradicción y defensa, toda vez que de la documental aportada al plenario, se 

observa que esta Entidad le envió a través de correo electrónico de fecha 26 de julio 

de 2021 a la aquí demandante, acuerdo conciliatorio con relación a la sustitución de 

pensión que pretende por intermedio de la Subdirección de Prestaciones Sociales 

– Grupo de Sustituciones de la misma entidad.  

 

Por otra parte, en aras de tener certeza acerca de los hechos de la acción 

constitucional en curso, se procederá a requerir a la Caja de Sueldos de Retiro de 

la Policía Nacional – CASUR, para que en el término de un (1) día, siguiente a la 

notificación del presente proveído, alleguen con destino al expediente de la 

referencia, copia de los siguientes documentos: i) Registro Civil de Defunción del 

señor Adolfo Reyes Lozano (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula de 

ciudadanía No. 3.043.069; y ii) Resolución a través de la cual le fue reconocida la 

pensión al señor en comento.  

 

Así mismo, para que alleguen copia de todas y cada una de las actuaciones que se 

han surtido con referencia a la propuesta de conciliación que le fue enviada a la 

accionante a través del correo electrónico señalado en párrafos anteriores, y la cual 

obra dentro del expediente, donde se hace alusión al porcentaje que le 

correspondería de sustitución pensional a la aquí accionante, en su calidad de 

cónyuge supérstite, y a la señora Aurora Elisa Durán Mejía, como compañera 

permanente, con ocasión al fallecimiento del señor Adolfo Reyes Lozano (q.e.p.d.), 
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quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 3.043.069. Además, para 

que informen si la señora Elisa Durán Mejía, actualmente percibe los servicios de 

salud por parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional. 

 

Por otra parte, en cuanto a la solicitud de desvincular de la presente acción de tutela 

al Área de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional por considerar que se 

configuró la Falta de legitimación en la causa por pasiva; este Despacho se 

pronunciará al respecto al momento de emitir el fallo de tutela correspondiente.  

 

Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por la Secretaría de este Juzgado VINCÚLESE a la CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR al presente trámite; acorde con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 

Representante Legal de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR y/o quienes hagan sus veces, a quienes se les enviará copia 

de la tutela y sus anexos para que dentro del término de un (1) día contados a partir 

de la fecha de su recibo se refieran sobre todos y cada uno de los hechos 

relacionados en el escrito de ésta.  

 

3. Hágase la salvedad referente a que, de no ser los funcionarios competentes para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata a los 

que ostenten dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

4. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

5. Por la Secretaría del Juzgado REQUERIR a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL – CASUR, para que en el término de dos (2) días, 

siguientes a la notificación del presente proveído, alleguen con destino al expediente 

de la referencia, copia de los siguientes documentos: i) Registro Civil de Defunción 

del señor Adolfo Reyes Lozano (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con cédula 

de ciudadanía No. 3.043.069; y ii) Resolución a través de la cual le fue reconocida 

la pensión al señor en comento.  

 

De igual forma, para que alleguen copia de todas y cada una de las actuaciones 

que se han surtido con referencia a la propuesta de conciliación que le fue enviada 

a la accionante a través de correo electrónico de fecha 26 de julio del año en curso, 

y la cual obra dentro del expediente, donde se hace alusión al porcentaje que le 

correspondería de sustitución pensional a la aquí accionante, en su calidad de 

cónyuge supérstite, y a la señora Aurora Elisa Durán Mejía, como compañera 

permanente, con ocasión al fallecimiento del señor Adolfo Reyes Lozano (q.e.p.d.), 

quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía No. 3.043.069. Además, para 

que informen si la última Elisa Duran Mejía, actualmente percibe los servicios de 

salud por parte del Subsistema de Salud de la Policía Nacional.  
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6. Con referencia a la solicitud de desvincular de la presente acción de tutela al Área 

de Prestaciones Sociales de la Policía Nacional por considerar que se configuró la 

Falta de legitimación en la causa por pasiva; estese a lo señalado por este Juzgado 

en la parte considerativa de este proveído.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JGR 
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